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Boletin.

E s  cuento antiguo, pero no pesado, el de un predicador, 
que habiendo oido á otro de su profesión empesar la oraciou 
fúnebre de un papa, por la esclamacion, ¡ron qué hasta los 
pontífices mueren'. Prendado de la frase la dijo al pie de la 
letra en la oración fúnebre de uu pobre capiscol, escam an­
do al com enzarla, \ con qué hasta los capiscoles mueren!

L o  mismo que el dicho predicador hacen los editores de 
la A b e ja , viniéndosenos con una profesión de fe oliendo á 
francesa qae trasm ina, como sacudiendo en parte los Dia­
rios de los D ebates, y  en parte de los discursos del difaoto 
C asim ir P erricr, y  otros diputados franceses de las mismas 
opiniones que aquel celebre ministro.

Nada hay mas cómodo que usar de palabras vagas, que 
aplican los hombres como mejor Ies acomoda. Libertad racio­
n a l, orden, licencia, anarquía, moderación, exaltación, son 
vocablos qac admiten interpretaciones muy diversas, á no 
definirse de antemano lo que por ellas se entiende. E l valor 
de estas como es á veces relativo, otras veces sucede que con 
la misma palabra quieren espresar diversas personas como 
uiuy desemejantes.

Por ejem plo, ¿qué cosa es libertad racional? según el 
editor de la Abeja lo que hoy día tenemos en España. Pero 
vemos prender gente sin que á la prisión preceda la menor 
formalidad , y  soltar dichos presos sin darles la menor sa­
tisfacción, y  hasta imponer á algunos de^ellos ( inocentes, 
pues lo es lodo aquel, c u ja  cnlpa no está probada), la du­
ra pena del destierro. L o mejor es, que semejantes procedi­
mientos van apoyados en lo prevenido por un reglamento 
de policía de 1824 ó a5 , sin duda parle del lodo de nues­
tra legislación, la c u a l, sabido es, que no debe ser llamada 
absurda. A hora b ien, resulta que esta libertad racional de 
que gozábamos en >824, época en que fue dictado el refe­
rido reglamento, no parece á m uchos, ni racional, ni li­
bertad de ninguna clase.

Por el contrario, pretende an escritor ó  un buen Pro­
curador que esté protegida la seguridad personal por algnua 
le y , y  pone el grito en el cielo el buen editor de la Abeja, 
clam ando, que eso es ya mucho pedir, y  traspasar los jus­
tos limites de la libertad, entrándose en los de la licencia.

Orden llama la Abeja , á  que nadie chiste ni se mue­
va sin pedir la venia á los altos funcionarios. Son en su 
sentir estos caballeros tan buenos y  tan generosos, que 
consentirán mucha libertad de palabra y  de hecho, y per­
m itirán todo lo que sea justo. Y a  se entiende, que la medi­
da de lo justo la tienen ellos ó los censores, sus subalternos, 
y  no hay que creer que puedan equivocarla, ni por error, 
ni por pasión.

Pretende por el contrario un escritor ó un procurador 
que mas vale ona buena ley aunque sea severa que la vo­
luntad de un hombre sujeto corno todos á obrar mal alguna 
ve z, ya porque no alcanza mas, ya porque sa  interes le 
guia: la ley, dicen los m ism os, uo tiene pasiones y  es igual 
para todos, ¡oh! no señor, esclama enfurecida la Abeja, nada 
de ley ni cosa que á ella huela, eso seria anarquía.

L a  moderación como observó uu periódico, cuyas opi­
niones van bastante conformes con las nuestras, varió mu­
cho de aspecto durante nuestra revolución pasada. E n  i 8 a 3 
quien hubiese pedido un cuerpo colegislador dividido en 
dos Estamentos, ó que se diese al monarca el veto abso­
luto y  la facultad de disolver el cuerpo de representantes 
de la nación, habría pasado por remoderado.

A hora hay quien esté contento con todo esto y  solo pide 
como por favor que esta máquina legisladora nos elabore 
buenas leyes protectoras de la seguridad personal y  de la 
libre espresion del pensamiento. Dicen los que traen tales 
pretensiones que asi sucede en Inglaterra , en Francia, en 
B élgica, en Portugal, en su m a, donde quiera que hay 
gobierno de estos que llaman libres, aunque en ninguno de 
estos paises se parezca la constitución á la nuestra de 1812.

A  esto prorumpe la Abeja en uua medio lamentación: 
macho investiga diciendo que ya no puede aguantarse tan­
ta exaltación; que el Estatuto Keal fue hecho por el gusto 
de hacerle, y  para que 110 sirviese de mas que de mirarle 
y  recrearnos la vista ; qqe para eso tenemos Corles juntas: 
cuyo oficio debe ser no hacer el E statuto, pues ya está 
becho y  eso seria arrogarse las facultades del trouo, ni ha­
cer otra cosa porque no seria d  E,(atuto y  todo lo que no es 
¿ 1 , es contra é l ,  ui en suma hacer nada mas que volar lo 
ajue los ministros propongan, cuidando empero de volar por 
la afirmativa y  sin hacer variaciones; pero los diputados 
son bastaute para votar como les dicte su conciencia.

De manera que para resumimos, la Abeja quiere que 
haya en España libertad racioual, y  por ello entiende la 
libertad de hacer el que manda cuanto se le antoje: orden, 
y  por ello entiende que el que ha de obedecer obedezca sin

replicar; moderación, y  por ello entiende que cada cual vaya 
moderando sus deseos según el gobierno se manifieste dis­
puesto á satisfacerlos, que es como decir que cada cual mo­
dere su apetito según sea la ración que recibe, aun cuando se 
la vayan acortando demasiado.

V éase, pues, cuan fácilmente con los términos inas 
halagüeños van disfrazadas las ideas mas desagradables.

O tra prueba mas de cuan aventurado es aludir á obje­
tos de valor incierto sin cerciorarse del que le damos, po­
dría verse en nuestra profesión de fé si quisiésemos hacerla: 
porque disintiendo completamente de la A b eja , tal vez nos 
valdríamos de las mismas espresiones para declarar nuestras 
doctrinas. Tal v e z , hemos dicho y  mejor pensado, quitamos 
el tal vez, y  afirmamos que los términos de su profesión de 
fé le vendrían á la nuestra pintiparados.

Tam bién nosotros queremos libertad, y  con pronunciar 
su nombre ya está dicho que no queremos despotismo ni 
anarquía, las cuales cosas, lejos de poder avenirse con ella, 
le son de todo punto contrarias. Tam bién queremos orden, 
y  aun podríamos escusar decirlo, dicho que queríamos li­
bertad , pues la verdadera libertad es legal y  ordenada. Tam ­
bién nos agrada la moderación, pero tanto en el que manda 
cuanto en el que obedece; la moderación, pero no lo que ba­
jo su nombre es deseo de dominar inmoderadamente en unos 
poquedad de ánimo y  hasta vileza en otros.

Y  asi es como al paso que nos conformamos con la Abe­
ja en el sonido de las voces, en cuanto al sentido de ellas, 
vamos m uy desconformes.

A  lo que llama naestro cofrade libertad, orden y  mo­
deración ,  llamamos nosotros absolutism o, absolutismo y  
mas absolutismo, y  por no dejar el substantivo triple sin 
su adjetivo al canto, y  como por otra parte el epíteto de ilus­
trado no agradó, y  cayó con el sistema de Zea, le llamare­
mos absolutismo mal disfrazado.

Nuestra libertad será la que es llamada tal en todo el 
m undo, la que afianza la seguridad de las personas, de las 
propiedades, de las opiniones y  de su espresion en buenas y  
claras leyes, la que dá á estas por defensa los derechos po­
líticos, libertad legal en fin , distante de la licencia, la cual 
no es mas que la tiranía mudada de mano.

Nuestro orden es la observancia de semejantes leyes, que 
no pueda quebrantar impunemente ni el furor popular con 
asonadas, ui el poder con tropelías.

Nuestra moderación es que se vaya lentamente en las 
reform as, pero que se camine desde luego y  se indique que 
se adelantará mucho andando el tiem po: qae concediendo 
parcamente los derechos políticos según el estado de ilustra­
ción en que nos vem os, se conceda la libertad civil que en 
cualquier estado aprovecha: que no haya persecuciones ni 
proscripciones, las cuales no son esccso de libertad sino de 
tiranía y  de venganza, que se batalle en buena lid con el ad­
versario, pero que no se le calum nie, y  vencido no se le 
oprima.

Y a  couocemos que nada de esto agrada á la Abeja. 
E n  efecto, no hablamos la misma lengua, y por eso teue- 
mos diccionarios diferentes. E n  el suyo nosotros y  cuantos 
piensen como nosotros, forzosamente estaremos definidos. 
Gente revoltosa , antinacional , sedienta de empleos para 
conseguir los cuales, desea un trastorno funesto á la paz y 
prosperidad pública. E n  el nuestro acaso la defunción de los 
que siguen su partido les será asimismo poco favorable. En 
vez de llamarlos moderados y  prudentes, quizá los notare­
mos como parciales y  fautores del poder arbitrario, obse­
quiosos con los que mandan, crueles con los caídos, apega­
dos á lo que han ganado y  deseosos de ganar mas. Quizá en 
decir esto seriamos injustos, pero á lo menos en nuestra in­
justicia no haríamos mas que dar las tornas.

N oticias estra n g era s.

BAVIERA- 

Munich a 1 Ue julio-

Sabemos por buen conducto que las resoluciones adoptadas 
por el congreso de Viena no serán promulgadas, y que no se las 
conocerá mas que por sus efectos. Se considera como uua de estas 
resoluciones la medida cu virtud de la cual los pápele» franceses 
quedan sometidos á ceusura antes de entregarse á los suscritores. 
En cuanto á los periódicos publicados aqui la censura que es ejer­
cida por el ministerio mismo, es sumamcule severa. (Correo Ue 
Nuremóerg).

S U IZ A .

Zurich a  5 Ue julio.

Tenemos noticia de que el embajador austríaco Mr. Bombe- 
1 les ba manifestado su disgusto á la dieta Suiza , á causa de que

en la sesión «leí sa no dió una arta pura y simple de absolución 
al directorio por la respuesta dada á las notas diplomáticas es­
trangeras.

— Ayer votó la dieta las sumas pedidas por la comisión mili­
tar y el directorio para los establecimientos militares cstraordi- 
narios de la Suiza. Con este motivo Ncucbalel prometió enviar 
su contingente al campamento federal que debe establecerse en 
Tlioune. Se nombró una comisión para examinar el sisteiui m o­
netario propuesto por el directorio, sistema que es un medio en­
tre los de Alemania y Francia. El sistema decimal tiene dos apo­
yos, á saber, los cantones de Berna y Ginebra.

INGLATERRA.

Londres ay de julio.

Un corresponsal del Humes que le escribe de Constan!i- 
nopla dice que el emperador Nicolás se cree está padeciendo la 
misma desgraciada enfermedad de que fue víctima su padre. Tam­
bién dice que la remoción del principe de Lleven, tiene su ori­
gen en las consecuencias de esta enfermedad. El corresponsal aña­
de las siguientes circunstancias de las que únicamente puede de­
cirse, son sumamente curiosas. «Algunas personas, raciocinando 
por lo pasado , parecen creer hay cierta probabilidad de que su­
ceda en el gobierno ruso una de aquellas revoluciones tan fre­
cuentes en é l, y aun cierto riesgo de que Nicolás concluya sus 
dias prontamente del mismo mojo que su abuelo, su padre y su 
hermano. Un oficial ruso, colocado entonces en elevado cargo en 
la corte, dijo á la muerte de Alejandro que esta nacía de una 
conspiración de la cual no estaba ignorante la emperatriz que le 
odiaba por sus repetidas infidelidades y constante olvido. Murió 
Alejandro , y cuando ella contaba con ser una nueva Catalina II, 
terminó su existencia por haberla introducido en su alcoba lulo 
de carbón ó alguna otra cosa deletérea. Se publicaron tnil false­
dades entonces á la alucinada Europa, y Nicolás subió al trono 
destruyendo la conspiración que sin embargo puede romo arriba 
se insinúa Usarle las horas de su vida.» (1Spcelator).

FRANCIA.

París 3o de julio.

Con motivo de la revista de la guardia nacional para solem­
nizar las fiestas de julio su comandante gcucral conde de Lidian 
ha dado la siguiente orden del día. «Mis queridos compañeros 
El rey se ha dirigido á mi para manifestar su gran satisfacción. 
En ninguna ocasión anterior lian tenido nuestras legiones mas 
brillante ni mas imponente aspecto: la última reorganización 
puede decirse que lia añadido una nueva porción de ardor al ce­
lo de que tantas pruebas habéis dado. Asi, pues, compañeros, m  
todas ocasiones daremos testimonio ante la Francia y  toda la Eu­
ropa de nuestra ilimiUda adhesión á la revolución de julio , y á 
la dinastía que ba fundado. Me congratulo, compañeros, en e.s- 
presaros ciiáu feliz y cuán envanecido estoy por la confianza con 
que S. M. se ba servido colocarme por segunda vez al frente de 
hombres tales como vosotros.,, Firmado.=Lobau.

Noticias del reino.

BERJ \  (provincia de Almería) 00 de julio. "En esta el cólera 
hace estragos de tres dias á esta parte. desde las doce de la nuche 
basta las ocho de la mañana no h.jau de treinta los que mueren, á 
esta hora tesa, y á la noche vuelve 4 repetir. En Dalias mueren 
doble. En un cortijo que tendrá veinte rasuclus, entre la mina de 
Pcñarodada y ésta en dos dias lian muerto catorce : anoche atacó 
á mas de veinte y creo salgan pocos. Esta mañana vino Madolrtlde 
la mina aturdido, porque auoche atacó á cinco peones de catorce 
que había eu una de las bocas, y lia llevado otros cu su lugar: esto 
está peor que en Cantiilana. El alcalde mayor marchó viéndolo 
tan mal parado: cada uno está metido en su riucou : la mitad 
mueren sin asistencia y de miseria: el que la naturaleza 110 le 
saca, se las lia , porque á los médicos cada di 1 les c< utas desco­
nocido este inal: casi ttic voy convenciendo de las virtudes pro­
digiosas del aceite, y cuando me acuerdo del ataque que dió al 
hijo de Madolell, 110 me queda duda : al salir yo de mi cuarto 
se me cayó eucima con los ojos y boca negros, la cara y el pe­
cho toilo morado con un nudo en el pescuezo, que casi se abo­
gaba, pues uo podia respirar: sin mas tiempo que el de dejarlo 
caer en la cama y empezarle á echar pocilios de aceite: tragó et 
primero y por señas pedía mas; le di hasta cinco seguido» y fue 
desapareciendo la hiuchaiou del pescuezo y lo moraJo ; le sople 
basta no se cuautos, por lo tuenus dos libras de aceite, bebió 
agua , uo pudo vom itar: pero desahogó tanto por bajo, que al 
•lia siguiente ya no tenia nada: á su padre le sucedió lo propio 
coa curta diferencia y está bueno, yo también lo tomé, pero es­
toy aun sin provecho y con algún miedo, al ver que tantos do­
blan la servilleta. Dios quiera que la viborcra sea el único pre­
servativo.

MALAGA 9 de agosto. Se susurra que se lia herbó uua rs- 
posicion á la Keiua Gobernadora por la compañía de capadores 
del primer batallón de la Milicia Urbana de esta eludid, ofre­
ciéndose á servir en las provincias del Norte , para cooperar á la 
conclusión de la guerra civil.

Si asi fuese y mereciese la regia aprobación, sin duda ten­
dríamos el placer de ver marchar esta brillante compañía , ar­
rostrando peligros á tomir parle en la gloria , mereciendo dig-
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nos elogio» este rasgo Je pati ioti-ino, Je que está taa animado 
todo este benemérito cuerpo.

— Cuando la esperiencia lia acreditado dolorosamente que los 
pueblos invadidos por el cólera-morbo , sufren aun mas estragos 
por las disposiciones alarmantes que por los efectos del mal, es­
clusado será hacer evidente tan incontrovertible verdad. Las res­
tricciones, que aumentan en vez de alejar la dolencia, que siem­
bran el espanto, que ocasionan la emigración, que paralizan 
loa negocios, que alejan la concurrencia, que alteran los artículo» 
«e primera necesidad, que ponen al borde de la muerte por fal­
la de Ocupación a los proletarios, y todo el i úmulo de males que 
Málaga ha conocido en el insignificante periodo de aquella en­
fermedad , no esperamos puedan jamas repetirse. Las llorará 
eternamente, si, porque lia sufrido doblemente los efectos de 
todas clases de privaciones y perjuicios, siendo mayores que si 
se hubiese declarado la existemia del cólera, pues que no ha go­
zado de la minoración de los impuestos, cuando realmente han 
pasado de las sospechas á la realidad.

Terminada ya en el todo la invasión , en los momentos pre­
ciosos de reparar tan llorados perjuicios con la esportacion de 
sus privilegiados frutos en la próxima vendeja; disipadas las in­
certidumbres sobre el número de muertos de qne se han hecho 
tan perjudiciales exageraciones, se restablecerá la afección moral 
que conocidamente es la que mas propende á desarrollar la en­
fermedad.

La ilustración del gobierno al ver la marcha de todas las 
naciones en este particular, al tocarse cu la capital los sensibles 
horrores de aquel azote, fijará algún dia reglas claras y termi­
nantes, que sirvan de precaución á sus progreso'. La publica­
ción continua del número de cadáveres y sus dolencias, haría 
formar estados interesantes, y alejaría tantas y tan abultadas 
noticias que se adquieren solo á merced, y acaso con inexactitud.

-  -  ' . . n . i  . mi-------.

Revista de periódicos.

fllensagero de las Cortes. <= L a  antigüedad no conoció 
los sistemas representativos como hoy los tenemos. Enton­
ces hecha democracia en unos, aristocracia cri otros , y  en 
fin cuando un hombre solo llegaba por cualquier medio á 
apoderarse del mando se llamaba tiran ía, voz que no signi­
ficaba precisamente lo que abora espresa. Hubo también 
gobiernos mistos que mas ó menos participaban de estos diver­
sos caracteres, pero no se conocia el gobierno de represen­
tación ó delegación, que empezó en los tiempos que se lla­
man la edad media , pero de un modo tan imperfecto que 
apenas merece el nombre de representaeion , supuesto que 
los que se reunían para tratar los negocios públicos mas 
bien representaban sus propias personas e intereses que los 
de la nación.

Juzgando de los cuerpos representativos por la sim ple 
luz de la razón, se ve que su sistema puede reducirse á lo si­
guiente. Ü ua nación no puede ocuparse por sí misma de sus 
intereses, ni reunirse para ello cuantos la componen; coa 
que es preciso bascar delegados que la representen , y  que en 
nombre de todos determinen y  arreglen lo que á todos con­
viene; así la base de todo gobierno representativo es el de­
recho que tiene la nación de ocuparse y  manejar sus inte­
reses. Aunque luego las diversas teorías que se han estable­
cido sobre la materia complican mucho la cuestión, siempre 
venimos á pararen que de un modo mas ó menos perfecto, 
pasen revista delante de estos cuerpos representativos todos 
los ramos del estado, y  asiesos mismos cuerpos representa­
tivos ejercen una especie de fiscalización sobre el poder eje­
cutivo cuyas operaciones censuran , aprueban ó  desaprueban. 
A d  es una monstruosidad que los que componen el cuerpo 
representativo sean al mismo tiempo funcionarios públicos, 
y  como tales dependientes del poder ejecutivo. Entonces son 
unos jueces que dependen de los que van á ser juzgados.

L a  Abeja. =  Dice que la actitud hostil que ha tomado 
la prensa periódica contra el gobierno de S. M . , es uno de 
aquellos fenómenos políticos mas singulares que ofrece la 
historia cónleinpora'nea. Enum era los beneficios recibidos 
de mano de S. M ., y  añade que cuando podía esperarse que 
los escritores públicos ó por gratitud ó por prudencia se bu- 
basen reunido al rededor del trono para mantener su fuer­
za , es uiuy cstrafio ver que se esmeren en desalentarle en 
su marcha; exagerando sus faltas, debilitando su influencia 
y  complaciéndose en su caida.

Eco del Comercio. =  Nuestra correspondencia nos anun­
cia de todas partes que la facción carlina redobla sus esfuer­
zos para auxiliar los proyectos que abrigan con motivo de la 
entrada del pretendiente en España, y asi ahora m asque 
nunca es indispensable que las autoridades no descansen un 
m om ento, y  que olvidando la eslraordinaria lenidad con 
que lian procedido hasla el dia , castiguen ejemplarmente á 
los autores de las facciones que se descubran , pues solo el 
escarmiento puede contener á los que cuentan cu todas sus 
empresas con la perjudicial é impolítica generosidad que he­
mos observado.

MADRID 14 HE ACOSTO.
Los restos dispersos de las facciones de Carrasco y R e­

cio que fueron batidas en Lom inchar el 9 del corriente por 
tropas de la M ancha, y  el 10 en los arroyos de Quisuioudo,
P ,r !as <lue salieron de esta capital en su persecución, an- 
d.m vagando atemorizados en los montes del Duque ó de 
A lando , siguiéndolos por todas parles nuestras tropas con 
algunos urbanos, habiéndoseles cogido el dia 11 dos p ri­
sioneros y seis caballos. Algunos otros dispersos de las mis­
mas ficciones van cayendo en manos de los tercios de la M i- 
j "  ,a Urbana , que de los pueblos de la provincia de Toledo 
/uní salido también en su persecución.

Posteriormente se lia sabido que Carrasco con doce ó  trece

a
de los su yos, que es á lo que lia quedado reducida su fac­
ción, anda huyendo de una parle á otra, sin dejarle sose­
gar la activa persecución que esperimenta.

Por rarlas de Lisboa fechas el G y llegadas por nn correo es- 
traordinarlo , se sabe que D. Pedro dehia estar el 8 cu la capital 
de vuclia de Oporto. Se asegura que los primeros proyectos que 
someterá á la sanción de las Córte», aturdirán al mundo euro­
peo. En efecto , se afirma que el primero será el de libertad de 
imprenta sin restricción alguna; segundo: el de abolición de 
los mayorazgos; tercero: el de la independencia de Portugal de la 
corte romana. La sesión real de apertura debía celebrarse el i 5.

L A S  C O S A S  D E  E S P A Ñ A .

Siem pre se ha dicho que á nada se parecen , y  que está 
espuesto á continuos errores el que pretenda calcular sus re­
sultados por el curso ordinario de los sucesos, ó por el ter­
mino común á casi todas las naciones. Estas con plazas fuer­
tes, provistas de todo, con ejércitos numerosos y aguerridos, 
con generales acreditados , con millones de esclavos, sucum­
bieron al poder colosal de Nap deon; y la España sin la es­
cuadra perdida en Trafalgar, sin el ejército que habia ido al 
INorle con el marqués de la R om an a, sin las plazas que ha­
bía ocupado la perfidia, sin arm as, sin recursos ni Combina1- 
c im e s, resistió la agresión, rasgando el padrón de ignomi­
nia que habia cubierto el trono de los Príncipes subyugados, 
y  conquistando su independencia y libertad.

Restituido y entronizado t-1 absolutismo se vieron en las 
playas de Cádiz las tropas destinadas á sostenerle y  propa­
garle en A m érica; y  el resultado fue que ellas mismas le 
derrocaron en España.

Repuesto por causas que nadie ignora, vino el a'ngel tu ­
telar de la España á redimirnos del ominoso cautiverio.

V en íosla  calamitosa situación del reino, y  las dificulta­
des qne ha sido preciso superar para reunir las C h  ics con 
el objeto de remediar los males envejecidos. Tenemos á la vis­
ta el cuadro de su agricultura, de su industria, marina, 
comercio y  artes. Entrevemos lo? medios capaces de mejo­
rarle , y  sentimos sobremanera que siendo acaso lo mas úlil 
á nuestro fértil suelo el restablecimiento de nuestras relacio­
nes mercantiles con la Am érica emancipada, ni en ehdis­
curso del T ron o, ni en la contestación de los Estamentos, ni 
en las memorias de los ministros se lia)a dado el lugar que 
corresponde á la importancia de esta materia.

Tratóse de ella en las Curtes de 1820 y  2 1 ,  y la comi­
sión, compuesta entonces de los actuales ministros de Ha­
cienda y  del interior, y  de otros siete diputados, dijo en 22 
de enero de 1822 que sin perder tiempo nombrase el gobierno 
sugetos ilustrados para presentarse á los diferentes gobiernos 
establecidos eo las dos America», á o ir , recibir y trasmitir á 
la metrópoli todas las proposiciones qne hiciesen, para que las 
Cortes resolviesen lo conveniente; siendo muy notable el sen­
timiento que manifestaron los diputados M u ffi, Navarrele y  
Paul , miembros de la espresada comisión , esponjeado en su 
voto adicional; que por discutir cuestiones inconexas se per­
dió la ocasión de sustituirá la antigua dependencia las rela­
ciones de amistad , cuyos beneficios no dejarían de aprove­
char los estrangeros eu perjuicio del comercio de España.

No es tiempo de comprobar esta triste verdad ; fiero sí 
lo es de anunciar que lo ejecutaremos cuando se abra la dis­
cusión sobre el necesario reconocimiento de la independen­
cia que de hecho poseen los estados erigidos en ambas A u ic- 
ricas, mas por nuestra incuria y abandono, que por los 
elementos con que contaban para emanciparse y  consti­
tuirse,

-  -  --------------¡1 T i —  ------------------------ -------------------------------

CORTES CÉKERALES*
E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

SESION DEL DIA DE ACOSTO DE 1834.

I  r e s i d e n c i a  d e l  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las once menos cuarto.
E l señor secretario Trucha leyó el acta de la sesión an­

tecedente, y  quedó aprobada sin discusión.
E l señor secretario Caballero dió cuenta de un oficio del 

ministro del Interior, con fecha i 3 del corriente, incluyen­
do testimonio del acta de la nueva elección de Piorurador 
por M adrid, que lia recaído en don Severiano Paez Jara- 
millo, en remplazo de don Ferm ín Caballero, que optó por 
Cuenca; y  de que en el mismo oficio se incluía otro testimo­
nio de la elección hecha en Salamanca á favor del señor C n  s- 
po R ascón, en remplazo del marques de V jllacam po, que 
lia optado por Burgos. Pasaron á la comisión de poderes.

De otro con la misma fecha y del mismo señor minis­
tro , en que pone cu conocimiento del Estamento una expo­
sición que hace desde Arrbidona don Antonio Alcántara y  
N avarro, Procurador por M álaga, en que acredita con cer­
tificación de facultativo, que una grande indisposición que 
padece, 110 le lia permitido presentarse basta abura al Esta­
m ento, prometiendo ejecutarlo eu cuanto pueda. Quedó en­
terado el Esta mentó

-—De otro oficio del referido m inistro, poniendo en co­
nocimiento del presidente del Estamento haber dado órdenes 
oportunas al administrador de la imprenta Real para que 
se im prim a la esposicion del señor ministro de M arina con

el objeto Je dirigir el suficiente número de ejemplares ;í di­
cho señor presidente para ser repartidos entre los señores Pro- 
curadores. Quedó enterado el Estamento.

— De otro del citado señor ministro con igoal fecha en 
que remite testimonio del acta de la nueva elección hecha 
en Barcelona en remplazo de doa Ram ón Ciscar. Asimis­
mo quedó enterado el Estamento.

—  De que el mencionado señor ministro remite a! pre­
sidente del Estamento nn oficio del maestro de ceremonias 
del m isino, cn que este manifiesta no tener fondos.para 
acudir á los gastos de secretaría y  demas que lia tenido 
que suplir hasta ahora, acerca de lo que lia determinado 
S, M . que de los fondos puestos á disposición de la comisión 
de gobierno interior se le facilite lo necesario. Se decidió 
pasase á dicha comisión.

— De que el señor ministro de la Guerra comunica en 
oficio con fecha i 3 del actual, que S. M . la Reina Gober­
nadora lia tenido á bien resolver que el sábado próximo se 
presente á lexr la esposicion correspondiente al ministerio 
de su cargo. Q  ledo el Estamento enterado.

E ! Sr. M cdrario, corno relator de la comisión de pode­
res, esposo que habiéndose examinado la representación de 
don Cayetano G arcía de la Maza , Procurador por Valla- 
dolid , en que pide renuncia, fundándose en su continuo 
padecimiento de la vista, que fue causa bastante para salir 
del servicio militar y  no habar podido aceptar la comandan­
cia d é la  M ilicia U rbana; era el dirtamen de la comisión 
no ser obstáculo suficiente para no admitir el honroso car­
go de Procurador, y que podría librársele del trabajo de co­
misiones. Se aprobó este florecer.

—  De que habiendo también examinado la esposicion de 
dan S  ilum ino Calderón, en que manifiesta no serle posible 
acreditar la renta que posee sin considerar como propios los 
productos de la que posee su esposa, y pide resolución sobre 
este punto: opina la com isión, que hallándose mochos Pro­
curadores cu igual caso, 110 debe á este servirle de obstácu­
lo para serlo, y que puede presentar sus documentos justifi­
cativos.

E l Sr. G m zalez Alonso.— L a  comisión acaba de ase­
gurar que hay antecedentes, en virtud de los cuales ha fun­
dado su parecer para aprobar como renta propia de este se­
ñor Procurador la que pertenece á su esposi; pero permíta­
seme que diga , que me parece que la comisión está en con­
tradicción con sus mismos principios ; pues en el dictamen 
que dió relativamente á la eipodeion del señor A K a rczS o - 
tiiniayor, en la d ula que á este ocurría acerca de si podría 
igualmente considerarse con o  renta propia la proveniente 
de los bienes de sus ¡lijos, f ie  de parecer contrario. Abura 
considera que lo e s  la de la m ager, y  yo quisiera que* me 
dijesen cual es la diferencia que encuentra. Y o  la bailo eu 
verdad ; pero es para considerar con mayor razón ai padre 
como propietario de la renta de sus b jos cuando son me­
nores, que al marido de los de su muger. Nadie me dirá 
que la sociedad conyugal puede igualarse á la paterna: los 
lazos de esta nunca se disuelven, y los otros están sujetos á 
romperse por varias circunstancias. Fundado en estos prin­
cipios estoy de acuerdo con el parecer de la comisión , en 
cuanto ó lo que propone que venga este caballero Procura­
dor á sentarse en el Estam ento; pero desapruebo los prin­
cipios en que se apoya por juzgarlos en contradicción con 
los que en la referida ocasión manifestara.

E l i>r. Medrano.— Si mal no me acuerdo, el misino se­
ñor Procurador que acaba de hablar hizo en la ocasión á que 
alude las mismas observaciones qne ha reproducido cn este 
momento. A ellas, sino me equivoco, contestó el señor L ó­
pez de un modo victorioso, estableciendo la diferencia que 
ahora no encuentra el señor preopinante. J.03 bienes de los 
hijos no puede reputarse que lo sean igualmente del padre, 
porque no es posible que pertenezcan á dos á un mismo 
tiempo; fiero los de la muger se hallan en otro caso, porque 
son de l.i suciedad conyugal. En esto lia fundado su parecer 
la comisión.

El Sr. Or.hoa.—  Levántoihe para apoyar do que acaba 
de decir el señor Medrano. M i1 opinión relativamente a si 
los bienes .le los hijos raedores pueden considerarse romo 
renta da los padres, es por la afir,nativa ; mas ya .1 lv,la­
mento decretó lo contrario, y es materia en q u e'1,0 «¡memos 
que hablar; pero respecto del dictamen de la comisión juz­
go que esta en su lug ir. Y o  bollo mucha diferencia éntre el 
usufructo que gozan los padies de los bienes de sus hijos, y 
la propiedad que tiene un marido de los bienes <Ic su iuu- 
gcr. No hay autor alguno, y  desafio á cualquiera que me le 
cite, que diga que los bienes del hijo son propiedad del 
padre. Es cierto que tiene ci usufructo de ellos; es lo que 
llaman los jurisconsultos, fus in re aliena ; mas esta misma 
frase manifiesta que no son propios. Pero ¿cuáles son los do­
radlos que tiene el marido en los bienes de su mugi r ? V ea­
mos las leyes: ellas nos dicen que es dueño de los bienes de 
la m uger, dueño propietario, entero dominio: revocable sí, 
tem poral, es decir, que muerta la muger tiene que restituir­
los , mas mientras esta viva es dueño, vuelvo á decir; y tan­
to que si la dote es apreciada, puede venderla y hacer lo 
que quiera sin licencia de aquella. Esta es la gran diferen­
cia que yo encuentro entre el usufructo que tiene el p.idrc 
de los bienes Jel hijo, y  el goce de propiedad del marido 
cu los <ie su muger. Sucede lo mismo que respecto de los 
mayorazgos: un mayorazgo no es sino un verdadero usufruc­
tuario, no es dueño sino mientras vive; y á los Procurado­
res que se hallan en este raso nn ha habido duda en adm i­
tirlos en el Estamento. Podrá rcspoiiucrseiiie que el m ayo­
razgo puede considerarse como propietario m inin as vise , y 
que u 11 marido en el caso en cuestión , deja de serlo su 
m uele su m uger; pero yo también si tengo una renta pro-
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p¡», puedo vender los Llenes q íe la pro.lacen y quedarme 
sin ella. L a  cuestión no es esta ; el Estatuto solo exige que 
se jiruelie el goce de la renta que se posee en el acto de ser 
elegido Procurador; y  el marido es dueño de la dote de su 
m u g ir , sea esta estimada <í inestimada.

El Sr, López.—  El señor preopinante me ha prevenido 
en la mayor parte de las reflexiones que yo hubiera podido 
hacer. M e Labia propuesto guardar silencio en esta materia, 
mas ruando veo queso interpela mi opinión, no puedo me­
nos de manifestarla. Hallo en efecto que la comisión no se 
llalla en contradicción; con sus principios, y  que ha estable­
cido la línea que debia fijar. En el primero de los dos casos 
d eq u e se trata, como ha dicho m uy bien el señor preopi­
nante, no tiene el padre otro carácter que el de representan­
te de sus hijos , ni goza sino el usufructo de los bienes de es­
tos; y  tan positivos son estos principios , que eri cuanto es­
tos salen de tutela, ó tiene que entregarles sus bienes , ó está 
obligado a formar un inventario exacto de cuantos le perte­
necen : no asi el m arido, el cual, y  mas en el caso de,ser la 
duJe estim ada, queda investido del carácter de propietario, 
y  puede hacer lo que le parezca; porque la ley no le obliga 
sino a que , muerta la ningcr, responda de la estimación 
hecha. Esto está demarcado en todos los códigos, y por con­
siguiente la comisión rehusó con razón la entrada del señor 
Sutomayor en el1 Estamento, asi'como con razón ha juzgado 
que se le debe permitir al Procurador de quien ahora tra­
tamos. ,

Se puso 4 votación el diclámcn de .Ujcpinision, y  quedó 
aprobado.

E l Sr. secretario Trucha manifestó que don Jpan de l\o- 
maraic,"Procurador por V izcaya, dirigía aí Estamento los 
documentos j p s i i li I i vpjs de su elección legal. Se mandaron 
4 la comisión de poderes.

E l mismo señor secretario leyó los artículos 5 i y  5a del 
reglamento, y  dijo que en virtud de ellos Labia nombrado la 
mesa las comisiones sigiiienlrs: ¡ /

Del interior: señores. Acebedo ,¡ O d io s , Ribaherééra,
Caballero, Abargues , Navas y Calderón «Je Ja Barca, ,

De guerra: los señores Serrano, Butrón , H ubecl, R o ­
dríguez, Paterna, M elendez, Vázquez y Carrillo.

De Marina : los señores UHua, TasqUeUa, D-im eth, Su- 
bercase y Rodríguez Vera. , .. ,;j j¡ >

De la M ilicia U rbana: los señores,marques de Espinnr-
do, Polo y M onge, V icedo, Chacón, D on,i,.gao*, Aram ia n  ,* •  l.opcz.-lY-rmita.seme decirque el señor secretario del

U»’«*Sl °  ha equivocado su» ou-U la mieutiou con que se le lian
 ̂ *' , . .  . I ' ' exigido» las aclaraciones pedijas. So se trata de tonar cutn-

Dtj» ademas que se había hecho una adtetón a i,i co«u- ias a, gobierno, sino de pedirle noticia» sobre et.estado en que se
ston de Hacienda de los señores marqueses de Muiulevírgcn baila la uarion. El articulo que se ha leído y A que se apela,
y Omítemelos, no halda de simples proposiciones como la présenle, sino de pro-

Maniícstó el señor Domech que no tenia conocimientos j>ueí|as,.»le ley. ¿lien sabemos que el E»tamqi),tQ tiene derecho de 
en Marina , y que (¡puliría que se, formase1 triste ¡dea da el . Psl’rioif, mas lo que se pide está al abaucf, del gobierno: este,
___ . . .  _____ ■ * .  * l i l i  e n m  n P A n t a l O P  « I  e a r e n l / t  n  l i a  I a i  n e o i t t O  O i t  A  d a s  r o e n  . I »
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tes, encuentran la impunidad en el perJ rt y cu la escusa; y 
no me cansaré de decirlo, la impunidad que tanto alienta á los 
malvados hace decaer el espíritu de los buenos. Un corto nú­
mero de criminales inmolados oportunamente A la justicia, evi­
taría muchas victimas Si la justicia necesitase llamar rn su au­
xilio otras razones, invocaría la memoria de Rizan y de Tur- 
rijos, que perecieron en un cadalso a so primera tentativa, 
aunque cadalso honroso y no cadalso de infamia. Harto tiempo 
LiiLo ya de impunidad: el ciudadano pacífico que lia vi»(o in­
cendiados sus campos, saqueada» sus casas, y entregada toda su 
familia A la merced de ésas hordas furiosas, esos nos acusan de 
indiferencia., y esos condenan tal sistema de lenidad. Que la ley 
sea inflexible, y no véifdrá, otra tal vfz A reducir al silencio i  
los que defienden las derechos del legitimo trono de I-abel. Esc 
es A mi entender ct único modo de que renazca la confianza en 
los pueblo.» , y ilc qué alijó re il los malos, si no sus princi­
pios , lo que no creo quepa en ellos, al menos sus maniobra»,

- y que se forme cutre el gobierno y el pueblo el saludable nudo 
de su existeuria política Yo no puedo menos de llamar la 
atención del Estamento y del gobierno, para que proceda con el 
tino y circunspección que exige tan importante materia.

Se interrumpió esta dhCusion paca que jurase y lomase asien­
to el Excroo. señor don Juan Gualberto González, Procurador 
por Iluclva.

El Sr. conde de las Nava».--El asunto de que araba de tratar 
el señor López, me parece latí iuleiesauie y lital , que pido al 
señor presidente lijo día para que entremosenel lleno de la cues­
tión, y podamos cooperar A que se adopten medidas que cou»o- 
lideu la libertad de la patria , y el trono de Isabel 11. Es necesa­
rio , repito , que de una vez entremos en esta cuestión, que se 
tire el guante , par decirlo a»i, A nuestros enemigo».

El Se. presidente.--No puede señalarse día paia la discusión 
de una proposición que no cita formalizada.

El Sr. García Carrasco.— Ateniéud inle al artículo tio d e l re­
glamento, manifiesto que mañana haré ciu-slmiies al señor secre­
tario del,despacho relativas al objeto de que se Icala.

Se pidió la lectura del articulo n o  y se leyó.
El Sr. ministro del Interior.— El gobierno se presentará A 

dar las explicaciones que se pidan ruando luya una proposición 
hecha según lodos los trámites que determina el reglamento; no 

•de otra manera : pues ademas de que teniendo que atender A con­
tinuas esplicaciones, se vería en el caso «Jo abandonar los ncgo- 
rios, en ninguna pirte ilel reglamento se señala A los secretarios 
del Despacho el deber de contestar A cualquier Procura lor que les 
pregunte. Esa facultad existe-solo en la Reina Gobernadora, ó Id u 
cu el Estamento cuando la reclamé p>r los tramites que la ley 
señala. (Indicios de agracian,)

El Sr. d-opez.— Permítaseme, decir que el señor secretario del

n i su provincia si se le viese tomar parla »<> cosas que, no **** comprometer «} ««reto que le es propio, e.ilá eu el caso de 
eran de su profesión, 4 lo cual coútestó el. señor presidente po'^r ¿ ir  las noticias p,d.das. • , ,
que la mesa no se Imbia limitado 4, emplear eo! U  ctm m io- - ^  ^> h ‘ ^ ''m .v-1\plaud9 mucho, el ce o del se­
nes lo» que no trujan mas con.oiíiinieútos que do o'., ramo, V codeso que no puede e uuocompHir con el

, j  ys. , , H ^ * * ’ suvor T.ei-0 «¡orno p(gioer agüite de.la ívulorulad debo sosleiu-r
y u> u o  n i it ir  « b .$»>£ st;n$i|a|£ 4? le joí* de* «vi bos del trono. Jamás, al iue;*os por mi parte, accederé
lmbte.se desuñado a una comisión en que podría ser poco ?¡ gobierno venga A contestar al Estamento de otro modo,
Ü l l  - « t i l í n  u a u H ' t w l i K P  { l í r n i i i U c  u r p t r n l a A  u n r  n i  F ü l a l u l n  t i  m i »•’y ĵoQ siguijéiidqsp .̂ Sy,4V)i:piula?* presentas ql Esta lulo y por 

El Sr. miuislro dé,l interior, pasóná Ja |ri&una 4 leer la -,»¡ r.rgjaif/euto dad0 PÍ'V S. M. hl Estamento no puede salir de 
memoria perteneciente 4 su ramo; y antes hizo un pequeño ' a'  facultades que le" están concedidas; .si cualquiera de los seño- 
rxoidio cu que manifestó entre otras.cosas que lo que iba á res. Procuradores bi« irse esta-proposicioii srgii.n los trámite,» mar-

1 v  ; t a i l p s ; M e l |  g o l j i e n i p  l a  c s a i p i u a i  i a  y  v e r í a  s i  e r a  c o i p l n c e . i i  t e  t o ­

m a r l a  e n  r o i i s j i j p r a c i p . n ;  p e r o  r y p i l o  q u e  , n o  d e  o t r o  m u d o .  Y o  h e  

v e n i d o  a q u í  h o y ,  4  c u m p l i r  c « i i  u i j ,  l e y e n d o  d e  o r d e n  d e

- . S - i A b  % u t f . » v ' í l b 0  d e  p r e s e n t a r l a  c u a l  n o  a d m i t e

a ^ V M l V ^ a o q r - o . o t o E  . L i r a , : / .  A  m u. .. : ,!
Uq/sejioi; Prpgurad)>i: que; estaba sentado detrás de),¿paco de

presentar no era un cuadro acabado de la siiuacion di 1 rei­
n o, sino que podia mas bien considerarse c?mo una colec­
ción d é lo s  deseos y votot que un niinistrci am inte de su 
pais formaba por la felicidad dejsu patria. ÍJ íe en cuanto :,1 
sistema de administración se proponía el gol ierné la perfee-
v i T A l i c i a  c o m o  l a  p r e n d a  í n a s  s e g u r a  p a r a  e  a d c i ' I o ,  M e -  , . ' | o S  ¿ Ú w .  W i¡vjs . l .qps,  d i j i j / .  l a s  a c l f t . ^ i i m e s  q u e  AC e x i g e n  d e -

J V - s j j a s  - . l l f U . 4C E l l * V ¿ 4 ih'- í « ?  ) í ? M - , ' l ? d c s  q u y  t e n e d n o s ,  y  í f i -raudo hallar en el Estamento de señores Pfociiradones 
luces de que pudiera raftet-r p..ra servirle de auxilio. . > 

Terminada la lectura , dijo jque tenia que hacer n i t r a l  
Esta metilo de P t t k c w ,  q»e se impximb ia y!se remitiria al 
Estamento para disi i i bu irse.

E l Sr. /conde -de las Navas.—¡Quisiera iqne el señor sc- 
crelario del despadio Uniese la horillad de donteslarme á lilla 
pregunta: quisiera, d igo, saber hasta que ¡iluto son- ciért'as 
las conspiraciones de que se habla estos dias , -basta que geh- 
do puede hallarse rompromelida por ellas la pA iH l.ny que 
medidas se li.iu adoptado para librarnos de las maquinacio­
nes de lo» enemigos del sosiego pública

E l Sr. ministro del inlctior.— Ni pcrtcncaTal "tífiú io  
contestar ahora, ni licite preparado pafifl ello.

1.1 Sr. López.--M e parece que se e»tA en el cavo de con­
traer algunas observaciones relativas á lo que araba de luauilus- 
Gr el señor secretarió .Icl Despacho. La lectura que araba de 
descmp ñ.-ir lia llamado muy vivamente iqi atisivioii sobre el 
punto mas capital de ella, y me lia producido una. pp.rc.ipn, de 
íellcMoiie» que desenlia aprovfib.ir la oportunidad del. moinen|o 
para podei lo liarer. l’ iréieme que cu curio moilo liciiius coiqep- 
zado el cdilino por la cúspide: nos liemos ceñido A cosas secun­
dinas desen Iludiendo mi.» de otros puulop nía» graves que pl iu-

iici.ir. Lo jjrimi r«» míe «li*- 
iij» gobiemo.» y f  iinlar sus 
s. Pero tlésgrar¡áia'iiiciitc

. ewn.,s!f j ‘ii'i1,i,H ft\.n's!p|*i?,!f»;,00 dc .«R®
pueda- pedirse que el gobierno tic senn jinles esplicaciones.

El Sr. rotule de las Navas piiiáti. ,1a i^l^bra, yipqup so le ne­
gase, insistió diilettilo que era para dcsltacer una equivocación;

■‘««.■ ‘•‘■ dij.l «pía lia.^.üi. j dij*»̂  “ i ".i ■ "...t. “J '■ ■ y 
q u e  l a  d e l  L s l a m e n t o , . c *  ^ t y l ú '  a l  l u u i i s t e r i o  t o m o  l i a
.t.-.i__ __ i.:.... .1 ..W .'li

t e r é s  d e  l a  p a l i i a  no.» m a n i l a  n o  d e s c n i t l  

b e  t e n e r s e  A l a  v i s t a  ,  e s  c o n s o l i d a r  l e  

b a s e s  s o b r e  c i m i e n t o s  i n d e s t r u c t i b l e s
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El Se. marques de Falces.— Sr. presidente, reclamo el orden 
y el reglamento.

El Sr. Abargues.— Ha dicho bien el señor Procurador, la sa­
lud del pueblo es la suprema ley. S-gun las últimas noticia.» que 
tenemos de la.» provincias, en la mávor paite de ellas se cons­
pira, y lo.» conspirador*» son particularmente lo* que se bailan 
en lo» pi¡itripales destinos, tomo nosotros misinos liemos po­
dido verlo cuando allí nos bailábanlos, pues si existimo», lo de­
bemos reputar un favor de la providencia.— ¿Trátase de regla­

mentos cuando la patria íe Italia en el estado en que se ve? Es 
como si dijésemos, queremos perecer y luego nos salvaremos. 
(  Orden, o r d e n .  )

El Sr. secretario Trueba leyó una proposición que ltabia for­
malizado el señor López reducida A pedir que el Estamento se 
ocupe á la mayor brevedad posible del estado de la nación, y 
que se avise A los señores ministros del Interior y Guerra ron 
la anticipa, ion que exige el reglamento para dar esclarecimientos 
sobre la materia.

El Sr. ministro del Interior .-Pido que se lean los artícu­
los 13o , i 31 , 13a y i 33. Desearía que los mismos señores Pro­
curadores se penetrasen de que el gobierno, si atendiese á sus 
propios deseos , no tendría inconveniente en hacer lo que se le 
pide; pero ademas de que eso mismo podría servir para aprove­
charse de los secretos que el gobierno debe reservar, los secreta­
rios del despartió no vendrán aquí sino A discutir los proyectos 
de ley que se presenten en nombre del trono, ó los que hayan 
dimanado de peticiones hechas por los Procuradores según la ley. 
Fuera de esos casos no vendrán.

Leyó el señor secretario Belda los artículos reclamados por 
el señor ministro.

El señor ministro del Interior.— Solo en llegando el caso 
mateado en el articulo i 33, es cuando se presentarán en el Es­
tamento los secretarios del despacho en cumplimiento de sus de­
beres.

El señor secretario Caballero.— Yo solo quería liarer pre­
sente al señor secretario del despacho, sin descender ahora al 
reglamento porque no recuerdo cuanto en ét se expresa, que 
traigo si á la memoria, que liare pocos dias que estando presen­
tes otros dos señores ministros, y habiéndose hecho algunas ob­
servaciones relativas á la Milicia Urbana y á otros punios, el de 
E'ladi) y el de Hacienda tuvieron la bondad de satisfacer A 
ella* y decir lo que pudieron declarar, sin comprometer los *e- 
rrrto» del Estado. Solo invoco estos hechos para hacer ver al 
Estamento que los rie.uas secretarios del despacho acaso no pien­
sen del misma modo en la materia que el señor ministro del 
Interior. Digo que prescindo de lo que el reglamento lieiermitie, 
y de si habrá algnn articulo qué autorice á hacer isla clase «le 
proposiciones; pues efectivamente esto no es una petición, sino 
una propo i ion dirigida á saber el estado'en que se hallan las 
provincias, y si existen verdaderamente peligros que no dudo 
que el gobierno tratará de remediar, pero que tendría el Esta­
mento satisfacción eu conocer.

El sentir ministro del Interior.— Aunque tuviese deseos de 
satisfacer á la pregunta que se me hace, podría eje uta rio como 
particular , pero uo como mitii»lro; y juzgo que los oír s .'Cño - 
res secretarios del despicho , que se han citado, no potsa-xAn da 
diferente modo en esta materia. Como particulares ó romo Pro­
curadores, esos ministros tlm podido h cedo, y yo mismo cu 
semejante posición no tendría iticottveniente, p’ ro ¿qué ínteres 
habrá cu que yo dé esas esplicaciones que pueden y deben ser 
perjudiciales, y cu que yo falle A mi deber? uo ; jamás traspa­
saré los limites «le este por tener una espacie de consideración: 
los misinos señores Procuradores no pueden docott io-r A qué 
punto se bailan ceñidas las obligaciones de un huiré-re piildiro. 
Por otra pai te, no se halla en el reglamento articulo alguno 
que faculte A los Proraradoées para exigir de tal modo semejan­
tes e.spüiaciones de los secretarios del despacho, ni que obligue 
á estos A dar tan injusta publicidad. Si el E'latuio concediese A 
los Procuradores ese derecho , yo seria el primero A someterme, 
pero el Procurador fuera de las facultades que le señala el Es­
tatuto y el Reglamento es un particular romo yo.

El señor López.-—Señor presidente: permítaseme una c«pl¡- 
cacion. Yo n o  lie pretendido nunca q te lo» s* ñores secretarios 
del dcspaiho viniesen A revelar secretos, cuyo descubrimiento 
pudiese ser nocivo: lejos de eso sé la i ousiclera ion qua merecen, 
y los respeto. Sola quería que se diesen aquellas noticias que 
deben estar al alcance de los deiuas, sin comprometer al minis­
terio. En cuanto á si está 6 no conforme la proposición con el 
ai-tirulo del reglamento , este da por hecho que puede hacerse 
anticipando un día el aviso A los señores secretarios del des­
pacho.

El Sr. presjdeute.— El reglamento no halda nada respecto de 
las proposiciones partirulare» que los señores Pioruradoirs pue­
dan hacer. Siendo este un caso particular , puede preguntarse al 
Estamento si toma en consideración la proposición de que se 
trata.

El Sr. ministro del Interior.— Me opongo como secretario del 
despacho A que se haga semejante pe gunta, y me opongo tanto 
lilas manto que es uu abuso del que pueden resultar muchos 
inales. Gou- solo preguntar si se puede ó no lomar en considera­
ción dicha proposición, ya nos oponemos al reglamento: y el Ksfa- 
up'ii'o asi como todos, tenemos que someternos A él. Desde el mo­
mento eu que se concediese al Estamento la facultad de hacer se - 
mejaptes proposiciones por tal iitaucra, dejaba de existir el regla­
mento, y maso se seguiría que lo dejase también el Estamento 
y aun la» leve.» que aquí no.» lian reunido. Según está hecha la 
proposición me opongo á ella , asi como no me opondría si e>- 
tuviese hecha conforme A ley.

Se leyeron 4 petición del señor ministro lo» prlírulo» 
128 y i2() del E sU lftli R " a l , y 4 petición del señor conde 
de las Navas se leyeron también los artículos 1 10 y  i 3o  del 
reglamento, y  dijo este señor Procurador: Los artículos que 
he reclamado que so le a n , muestran la diferencia que hay 
entre proposición y  petición. Hablase en el segundo de asun­
to grave, y  yo no hallo ninguno que sea mas grave ni que 
mas lo exijan las circunstancias que el presente. Vease si 
puede presentarse otra proposición sobre materia mas gra­
ve en el estado actual, dependiendo acaso la existencia 
nuestra, la de la patria y  del trono, que puedo envolverse 
entre las ruinas producidas por los pérfidos que conspiran 
contra tan sagrados objetos.

V olvió  4 pedir la palabra el señor L o paz.
E l Sr. presidente. — E l reglamento determina que no 

pueda un señor Procurador tomar la palabra dos veces en 
la misma discusión.

E l Sr. López. —  Y o  la pido solamente para deshacer una 
equivocación.

E l Sr. presidente.—  En buenhorn; tiene V . S. la pala­
b ra , con tal de que no entre en la cuestión.

E l Sr. López. —  No señor; no cutio en la cuestión- La
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equivocación rstá en que el arliraln n o  precede al Helas
peticiones....  Ademas, mi proposición está reducida á dos
partes; i .a á que el Estamento se ocupe respecto de las cir­
cunstancias en que nos hallamos , y esto no es proposición 
sino relativa al mismo Estamento; y 2.a en que se avise al 
ministerio con la anticipación que el reglamento exige.

El Sr. presidente.— Cite el señor Procurador el artículo 
en que apoya su proposición.

El Sr. ministro del Interior. —  Son machos los moti­
vos que tiene el gobierno para oponerse á semejante pro­
posición, pero después de lo ya dicho , acrecentaré ahora 
solamente que supuesto que las preguntas que se hacen al 
ministerio versan sobre hechos, mucho menos deben satis­
facerse, porque jamas puede el Estamento exigir que el go­
bierno venga á dar noticias de hechos en que pesa respon­
sabilidad sobre é l, y de la cual no participan los Procu­
radores. Sobre este particular no tienen responsabilidad los 
Procuradores, por consiguiente tampoco tienen derecho á 
semejantes exigencias. Cuando usen dichos Procuradores de su 
derecho según el reglamento, entonces, repito, es cuando el 
gobierno verá si se puede tomar en consideración. Pero una 
de las cosas que se debe principalmente evitar es el que no 
se entrometa el Estamento en las facultades del gobierno, y 
el no traspasar los límites que la misma ley nos impone. 
Solo siguiendo los trámites de esta ley, podrá el secretario 
del Despacho dar las aclaraciones que se piden: de otro 
modo es tiempo perdido el que se emplee en pedirlas.

U n Sr. Procurador.— (no se oyó bien, mas parece que 
apoyó lo que acababa de decir el señor ministro.)

El Sr. García Carrasco.— Aunqueel reglamento noespresa 
terminantemente que se puedan hacer esa clase de proposicio- 
ses, tampoco lo prohíbe; y eri caso que haya de haber interpre­
tación, opino que al Estamento toca juzgarla. No es exacto decir 
que no tiene el Estamento esa responsabilidad, pues tam­
bién carga sobre é l, como que debe vigilar por el bien y li­
bertad de la patria, y por la seguridad del trono de Isabel, 
mucho mas ahora en que no existe la responsabilidad ministe­
rial, porque ¿donde está esta? ¿dónde se halla?Todos tenemos 
derechos y deberes. Mas la cuestión principal es que las fac­
ciones pululan; que salen del seno mismo de los empleados; 
y que es necesario mirar esto con atención. Hace mucho 
tiempo que se han pedido informes sobre la materia, y se ha 
visto que algunos empleados son los primeros que concurren 
á mantenernos en el estado de agitación en que nos hallarnos, 
y  sin embargo no se han tomado medidas qoe lo eviten. E l 
Estamento debe saber el estado en que se halla la Nación 
para hacer esfuerzos y también sacrificios, si son necesarios, 
pues no ha acabado el patriotismo; mas para eso es preciso 
que haya franqueza por parte del gobierno; y puesto que 
tan generosamente se presta S. M. la Reina Gobernadora, 
¿ por qué no ha de haber la misma franqueza por parte de 
los secretarios del Despacho? Para tomar medidas enérgicas 
y conducentes al fin deseado, preciso es que todos los poderes 
del Estado marchen de consuno. Pido en fin que se vote la 
proposición.

El Sr. ministro del Interior.— Como secretario del des­
pacho insisto en que no se vote. Me opongo á la proposición 
como se ha hecho, pero no á que se presente siguiéndose 
los trámites establecidos por el reglamento. Habla el señor 
Procurador de empleados, de medidas que no ha tomado 
el gobierno, ¿cómo puede el Estamento ocuparse de estas 
cosas? ¿qué seria si de ellas se ocupase? A l Estamento toca 
solo pedir la responsabilidad al ministerio en el momento 
que juzgue oportuno hacerlo asi, y el mismo reglamento 
le indica los medios de ejecutarlo. Repito, que el minis­
terio se opone á que se hagan proposicioues por otra for­
ma que por aquella que el reglamento determina. Si yo 
fuese á enumerar las consecuencias que de este abuso pu­
dieran resultar, los mismos Procuradores que han hecho 
la proposición serian los primeros que la retirasen; ellos 
mismos, digo, serian los primeros que se asustasen de ese 
esceso de celo que manifiestan. L a  crítica posición en que en 
otras épocas se vio el gobierno por escesos de semejante na­
turaleza, le esperaria en esta ocasión, y acaso produciría la 
ruina que todos anhelamos evitar. E l gobierno- no puede 
autorizar un sistema semejante. Todo lo que no sea limi­
tarse á los artículos del reglamento, y acusar á los mi­
nistros siguiendo el camino que el señala, no dudo en 
aseverar que es escederse de sus facultades el Estamento. 
No digo esto porque yo tema ser acusado; por el contrario 
no me pesaría serlo , porque eso me pondría en el caso de 
manifestar en claro mi conducta. Pero en nombre del gobier­
no debo reclamar y reclamo los derechos y deberes de este 
cuerpo y del gobierno mismo; y esos derechos se conservan 
no saliendo de lo que el Estatuto y el reglamento previene. 
E l gobierno fiel á lo que la misma ley le impone, hará |Io 
posible por no infringirla; pero también cuidará mucho de 
que las otras corporaciones no la infrinjan, y solo así cum­
plirá con sus deberes. Torno, pues, á insistir en que la pro­
posición no es admisible br.jo cualquier forma que se pre­
sente , que no sea según determina el reglamento.

El señor Mcdrano pidió se leyesen los artículos 3 i y  3a
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del Estatuto, y  fueron leidos por el señor Caballero.

El señor Trucha leyó el 34 á petición de otro señor 
Procurador.

E l Sr. Vega.— Nuestra mayor gloria está en respetar 
el Estatuto que ha servido de base á este Estamento. Se ha 
citado varias veces el artículo n o ;  pero esc artículo, ni ha­
bla de proposiciones ni de peticiones; únicamente dice que 
en el caso que sean precisas aclaraciones de los secretarios 
del despacho , no se discuta nada sin que se les avise a4 
horas antes. No juzgo se halle esta proposición en semejan­
tes circunstancias, y por tanto me parece que no debe to­
marse en consideración.

E l Sr. Chacón. —  Me levanto para corroborar lo que 
ya se ha dicho, de que en el Estamento ha sido práctica 
hasta aquí hacer algunas proposiciones y  discutirlas sin que 
se hayan reclamado todos esos trámites: por ejemplo, si mal 
no me acuerdo, una que hizo el señor Sap.tafé, y otra que 
presentó el señor conde de las Navas, acerca de que se ad­
mitiesen las renuncias que hiciesen los Procuradores.

El Sr. Santafé.— Yo no hice proposición, fue únicamente una 
enmienda.

Una voz.— ¡Fue una enmienda!
El Sr. Beliia.— Tomo la palabra solo para decir que aun­

que fuese permitido lo que se propone ahora, es indudable que 
ninguno de nosotros tiene facultades, ni se lia visto jamas que 
cuando un secretario del Despacho se niegue, sea por lo que 
fuere, á dar aclaraciones, se le obligue 4 que las dé. No encuen­
tro por tanto, que pueda continuar la discusión, porque no se 
puede obligar al gobierno á que manifieste secretos que no de­
sea revelar. El señor secretario del Despacho se ha negado po­
sitivamente 4 dar las aclaraciones pedidas; por consiguiente no se 
puede pasar adelante. Algunos señores Procuradores han podido 
invocar la práctica usada en otros cuerpos representativos, mas 
como el señor secretario del Despacho se niega 4 conformarse 
con ella, no juego que hay otra cosa que hacer sino esperar 
ocasión oportuna en que pueda renovarse esta cuestión. Lo qua es 
por el momento creo que est4 terminada.

El Sr. Abargues quiso tomar otra vez la palabra y  no se le 
permitió siendo llamado al orden.

Se volvió 4 leer la proposición del señor López.
El Sr. Medrano.— Esa proposición vale tanto como una ver­

dadera petición, pero no cst4 hecha según exige el reglamento, y 
pido al Estamento que no se separe de los artículos de este.

Después de breves palabras que tuvieron lugar entre el se­
ñor ministro del Interior, y el señor presidente, y de haber ma­
nifestado el señor Oclioa que se estaba perdiendo tiempo en una 
discusión que 4 su modo de ver no debería haber tenido lugar, 
porque el Estatuto es una ley emanante del trono y era necesa­
rio que fuese respetado, continuó diciendo: El Estamento tiene 
facultad para discutir los proyectos presentados por el gobierno 
y para usar del derecho de petición según el reglamento deter­
mina: todo lo que sea separarse de esto , es establecer una nue­
va ley. ¿Tiene el Estamento facultad para hacer leyes? Señor, 
atendamos 4 que estamos dando los primeros pasos ; que de esto 
puede depender salvar ó perder la nación; y que la nación no 
se salva de esta manera. Hablo asi porque mi opinión no se pue­
de poner en duda, pues be sufrido por ella diez años; pero 
amante siempre de la ley, no puedo menos de invocarla. Las fa­
cultades del Estamento son dos en esta materia , como llevo di­
cho; si decidimos ahora el poder hacer proposiciones del modo 
que pretende el señor López, ya tenemos otra facultad; ya tene­
mos un tercer miembro, como se dice en términos escol4sticos, y 
esto ¿quién lo habría hecho? el Estamento de Procuradores solo; 
{rumor). I.o que tendría un cierto aire legislativo: en una pala­
bra , esto seria tocar 4 rebato.

El Sr. López pidió últimamente la palabra diciendo que pa­
ra terminar la cuestión retiraba su proposición con protesta d« 
presentarla según reglamento en Ocasión oportuna.

No buho mas resolución sobre esta materia.
Leyó el Sr. Secretario Belda el dict4men de la Comisión de 

poderes acerca de don Agustín Alvarez de Sotomayor, para cuya 
discusión, 4 propuesta del señor Lasanta, y del señor Medrano, 
que manifestó ser asunto importante, designó el señor Presidente 
la sesión de pasado mañana, igualmente que para oír la memo­
ria del señor secretario del despacho de la Guerra, y cerró la de 
este dia.

Erau las dos menos cuarto.

L IT E R A T U R A .!

Isabel y  libertad, oda patriótica dedicada á lá  Milicia Ur­
bana, por don Joaquín Pérez Comoto, bachiller en leyes de la 
universidad de Alcalá de llenares. = S e  vende en la librería de 
Bazola, calle de la Concepción Gerónima.

El título de esta composición debe agradar 4 los buenos es­
pañoles, y su lectura lio puede menos de confirmar la idea que 
formaron de su mérito. En electo, sin tener precisamente cuan­
tas bellezas buscan los críticos en una oda , brilla en ella una 
versificación fácil y sonora, un buen leuguage y algunas ideas 
bastante felices.

Empieza el autor preguntándose 4 sí mismo sí será verdad 
que ya puede entonar en su lira el dulce nombre de patiia, y 
segura de que no es ya esclavo del despotismo, esclama.

Ya te puedo invocar, patria sin miedo.
No como un tiempo de opresión al hombre 
Solo podía lamentar tus penas,
Y  miseras cadenas
Proscripto, oh mengua, tu sagrado nombre!

ITc aquí una hermosa y muy diestra pincelada. Proscribir 
el nombre de patria, ser un rriinen nombrarla, es el colmo de 
la humillación 4 que puede llegar el hombre en el estado social.

Considera luego la triste actitud de esta patria.
Y'o la v i, yo la vi: presas sus manos

Y  el cetro roto, que rigió dos mundos.
Pregúntala que se hizo su antigua pompa y magestad, y ella 

le responde
No hay magestad para quien vive esclava.

Se congratula con ella viendo que lia recobrado su libertad 
pero se aterra ron la guerra civil que la discordia lia encendi­
do: exhorta 4 la paz.

Mirad el trono de Isabel... clemencia 
Yr libertad allí...! que la inocencia 
No conoce jamas la tiranía

Pero si queréis guerra, les dice,
Y o entonaré con lúgubres cantares 

La universal devastación y ruina 
Que 4 los inicuos que la paz perturban 
El Dios de los ejércitos destina.

Predice en seguida el triunfo de la libertad, y en su entu­
siasmo ve la filas de los valientes que habiendo salvado tres ve­
ces su patria corren nuevamente 4 su defensa: celebra los triun­
fos de los paisanos armados, boy milicianos urbanos, en San­
tander y Vitoria, y concluye anunciando que será completo el 
triunfo, y que llegará un dia en que diga la España 4 todo el 
mundo

Cesen ya de una vez tantas maldades,
Mi mano el rayo del poder ya vibre,
El díscolo impotente
Tiemble y esconda la cobarde frente,
Que España es grande, poderosa y libre.

F E N O M E N O  E S T R A O R D IN A R IO .

Y ivia  en la villa de Moron por los años de 17 5 7 , el 
ilustre don Alonso Félix de Auñon, el que disfrutaba de 
un cuantioso mayorazgo. Pesaba 22 arrobas, su natural 
alimento era, después del abundante cocido, una pierna de 
carnero, un pabo y  un jamón. Esta eslraordinaria obesidad 
lo puso en términos de no haber caballo que le pudiese sos­
tener, tenia un cupé proporcionado á su cuerpo, estuvo pri­
vado de contraer matrimonio; pocos años antes de su falle­
cimiento se halló lisiado de quebradura, con tanto esceso 
que no podia salir de casa, observando una dieta rigorosa 
por mandado de los facultativos, permitiéndole por cena 
únicamente, un pabo y seis docenas de zorzales. En un ves­
tido de terciopelo, entraron 46 varas, y en las mangas dos, 
en los calzones blancos siete varas de crea ancha, y en una 
calceta se podia contener nna cuartilla de trigo. Falleció 
de un garrotillo que le atacó en 20 de junio de 1757 , á la 
edad de 4  ̂ años ¡ se invirtieron en su mortaja 36 varas de 
sayal; la caja tenia de ancho siete cuartas, y de largo tres 
varas , fue condacido al templo por diez y seis hombres. 
Tenia una hermana da igual mole. ( L u c e r o  d e  S e v i l la .)

B o lsa  de  M a d r id  d e l  14 d e  a g o s to .

A PLAZO.
T otal.

C on tado. F lrra . V oluntad. P rim a.

T ítu lo s del 4 — ' ♦ »
63Id . del 5 .......... 4OOOOO

In serí, del 4~- 
Id . del 5...........

I »

V ales no cons. n |8  t | l 3o .o  00
D eu d a  sin  ¡nt. »» 12 i l a | 2. 0 00 .000

C a m b io s . - -  L o n d res á 3y 3/4 ; P arís  16 y 1 ; A lican te  1/4 d.; 
B arcelon a  4 p j. fu erte» i b . ; B ilb ao  i /4  d. ;  C ád iz i t /a  b ;  C o ­
ru lla  á J  ti. ;  G ran ad a  4 i d . ;  M álaga  i /a  d. ;  S an tan d er 1/4 b ; 
San tiago  1 «U.; Sev illa  1/4 b . ;  V alen cia p a r ;  Z arago za  1/2 d . Dez- 
cuen to de letras á  po r  too .

E sp ectácu lo s.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de lanorlte: Norma, 
ópera en dos actos, música del maestro Bellini. Actores: Sras. 
G rlsi, A. Campos y Serrano. Sres. Genero, Botticelli, Galdón 
y coristas.

Por indisposición de la Srs. Albcrtazzi, se ha encargado U 
Sra. Campos de la parte de Adatgise, 4 fin de no privar por 
mas tiempo al público de uua ópera que tanto le agrada.

E ste
de O r e a  e

periód ico  se su scrib e  en M ad rid  er. el despach o principal d el O b s e r v a d o r ,  calle del P rin c ip e  n ú m ero  5 y C esqu ina á  la  de la  V isitac ió n , * „  la  l ib re r ía  de v iuda de C r u z  frente á  la s  g rad as de S a n  F elipe  y
'alie  do l.i M on tera , y en la  de S á n c h e z  ca lle  de la  (Jor~ ^ ' •1 C oncepción G erónim a.

E n  las provincias en las lib rerías de P i /c r r e r , B arcelon a ;  M o r t a l ,  C ádiz ; h e r í s  , V a le n c ia ;  H i d a l g a ,  S ev illa  ; G a r r í a ,  B i lb a o ;  S a u z ,  G r a n a d a ; C a l v e t e ,  C o ru lla  ;  H e r n á n d e z  M u rc ia  - R e y  R o m e r o ,  S a n ­
tia go  ;  m a n c o  , S a lam an ca  ; A r n a i z ,  B u rg o s ;  t o n g a s .  P a m p lo n a ; R i e s g o ,  S a n ta n d e r ; P , s ,  P lá s m e la ;  R e r a r d , C órd oba ; C e r e c e d a , H e r n á n d e z ,  T o le d o ; Ja é n  , t o r r e r a s ,  M álaga  ;  R o d r í g u e z ,  Y a)lad „lid ¡ 
^ " « . Z a r a g o z a ;  R a r a  R e u » ; P a z o s ,  O re n se ; H a m o ,  J e r e z ;  G u o s p , P a lm a ;  F i a d a  d e  C a n i l l o ,  B a d a jo z ;  I t e n e d ia o  ,  C artagen a  ; b u i u u r t , G e ro n a ; L a J U a ,  B a r b a s l r o ;  L o n g o  n a  ,  O v .ed o  ;  L o p e s  y  óoW  
sa lle  de la B o t ic a , en  Huetva ;  A /g e c i r a s  ,  don A n tonio  S ie r ra .

M A D R I D , 1834: IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN, á cargo de M. Macua.
r*
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